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RADICADO 2012-545 ALIMENTOS 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, Bucaramanga, 3 de febrero de 
2022. 
 
  
 
ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO   
Secretaria 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 

 

Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Frente a las peticiones que eleva la demandante YENNYFER PEDRAZA, autorícese el 

pago de los depósitos judiciales que se encuentran constituidos para el presente 

proceso a favor de la demandante. 

 

Igualmente, remítase la relación de depósitos judiciales y el link del expediente 

digitalizado a la peticionaria.  

 

Frente a la solicitud de requerir al pagador del ejército nacional por los pagos del 

subsidio familiar desde el 2012 al 2022 y registro en el sistema de salud del ejército 

al menor Ángel Joey Ramírez Pedraza, en primer lugar, póngasele en conocimiento a 

la demandante que según lo informado por la Dirección de personal del ejército 

nacional (fl. 137) el demandado CAMILO ANDRES RAMIREZ GONZALEZ no devenga 

subsidio familiar.  

 

Finalmente, respecto de la afiliación al sistema de salud, se requiere a la demandante 

para que dé cumplimiento al requerimiento realizado por la dirección de sanidad 

militar donde indica: 
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Una vez se alleguen los documentos mencionados por parte de la demandante. 
líbrese el correspondiente oficio a sanidad militar para que se efectué la afiliación 
respectiva.  
 

NOTIFIQUESE. 

 
 
NBS . 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La   anterior   providencia   se   notifica   a   las   partes   por 

anotación en  ESTADO No 12 FIJADO  HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga 4 de febrero de 2022 

 

____________________________ 

ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO  

Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


